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de veinte de marzo de dos mil veinte emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca1 en el juicio electoral de los 

sistemas normativos internos JNI/67/2020 que, entre otros 

efectos, confirmó el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-305/2019 

emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca,2 en el cual declaró 

como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales 

del Ayuntamiento de Santo Domingo Tomaltepec, Oaxaca, 

celebrada el siete de octubre de dos mil diecinueve. 
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propuesta y designación de las mujeres que asistieron a la 

Asamblea. 

Por lo tanto, se modifica la resolución impugnada, así 

como el acuerdo local, declarar parcialmente válida la 

elección, ordenando la celebración de una elección 

extraordinaria únicamente para el cargo de la regiduría de 

educación. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

Del escrito de demanda y de las constancias que obran en 

autos, se advierte lo siguiente. 

1. Catálogo de municipios sujetos al régimen de 

Sistemas Normativos Indígenas. El cuatro de octubre del 

dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto local 

emitió el acuerdo IEEPCOCG-SNI-33/2018, por medio del 

cual aprobó el Catálogo General de los municipios que 

eligen a sus autoridades mediante el Régimen de Sistemas 

Normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de Santo 

Domingo Tomaltepec, Oaxaca. 

2. Convocatoria. El treinta de septiembre de dos mil 

diecinueve, el Ayuntamiento Municipal de Santo Domingo 

Tomaltepec, Oaxaca, emitió la convocatoria para llevar a 

cabo la Asamblea General de Elección de los concejales y 
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IEEPCO, mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-305/2019, 

calificó como jurídicamente válida la elección de 

autoridades municipales de Santo Domingo Tomaltepec, 

Oaxaca. 

7. Medio de impugnación local. El dieciséis de enero 

de dos mil veinte, el ciudadano Rafael Martínez Martínez 

promovió juicio ante el Tribunal local, a fin de controvertir el 

acuerdo precisado en el punto anterior. 

8. Sentencia impugnada. El veinte de marzo de dos mil 

veinte, el Tribunal local emitió sentencia en el expediente 

JNI/67/2020, por la cual, entre otras cosas, confirmó el 

acuerdo del Instituto local que calificó como jurídicamente 

valida la elección de concejales. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de 

impugnación federal 

9. Demanda. El treinta de marzo del año en curso, 

Rafael Martínez Martínez presentó demanda de juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, en contra de la sentencia descrita en el punto 

anterior. 

10. Recepción y turno. El ocho de abril siguiente, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala la demanda y 

documentación relacionada que remitió la autoridad 

responsable. En la misma fecha, el Magistrado Presidente 
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14. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero 

y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, 

inciso c), 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, fracción 

d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, apartado 1, 80, 

apartado 1, incisos d) y f), y 83, apartado 1, inciso b), 

fracción IV, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente 

de la resolución 

15. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad 

General de la Secretaria de Salud de la epidemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 

México, a partir del cual diversas autoridades han adoptado 

medidas para reducir el desplazamiento y concentración de 

personas.  

16. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas la que realizan los tribunales electorales. 

17. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,3 la Sala Superior de este Tribunal 

                                                 
3 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
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se dicten en los medios de impugnación en materia 

electoral. 

20. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

General 4/2020,6 por el cual emitió los lineamientos 

aplicables para la resolución de los medios de impugnación 

que sean considerados por su temática como urgentes, a 

través del sistema de videoconferencias. 

21. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA 

SUPERIOR EN LOS ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 

Y 4/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA 

PANDEMIA ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-

COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos determinó: 

[…] 
II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, 
a consideración de esta Sala Regional también podrán 
resolverse con carácter urgente, los asuntos de calificación 
de elecciones por sistemas normativos indígenas siempre 
que las particularidades específicas de cada asunto lo 
justifique, así como los relacionados con violencia política 
contra las mujeres en razón de género, sin perjuicio de 

                                                 
6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el 
cual puede consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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25. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio se encuentra dentro de los supuestos que 

contempla dicho acuerdo general y, por tanto, es 

susceptible de ser resuelto a través del sistema referido, 

pues los agravios que hace valer el actor precisamente, en 

esencia, se relacionan con la temática de “asuntos que 

involucren los derechos político-electorales de las personas 

o grupos pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas”. 

TERCERO. Reparabilidad 

26. Esta Sala Regional ha sostenido de manera reiterada 

que en los juicios derivados de elecciones en municipios 

regidos por sistemas normativos internos en Oaxaca tiene 

prevalencia el acceso pleno a la jurisdicción frente a la 

hipótesis jurídica de irreparabilidad de la violación 

reclamada por haber acontecido la instalación de los 

órganos o la toma de protesta de los funcionarios elegidos. 

27. Esto, debido a las circunstancias en las que estas 

elecciones se desarrollan, califican y toman protesta 

quienes fueron electos, pues generalmente no existen 

plazos establecidos o la distancia temporal entre un acto y 

otro del proceso comicial no permite que culmine toda la 

cadena impugnativa —la cual incluye la instancia 

                                                                                                                              
ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 
(COVID 19).  
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elección, o en la fecha acostumbrada de acuerdo con su 

sistema normativo interno.9 

31. En relación con ello, tal cuestión pudiera permitir que la 

asamblea comunitaria se lleve a cabo incluso un día antes 

de la toma de protesta; sin embargo, aun de acontecer así, 

no debe declararse la irreparabilidad de los actos 

impugnados, sino dar prevalencia al derecho fundamental 

de acceso a la justicia; medida que, además, es respetuosa 

del principio de autodeterminación de los pueblos indígenas 

previsto en el artículo 2 de la Constitución federal. 

32. En el caso, el acuerdo del Instituto local que se impugnó 

ante el Tribunal local fue emitido el dieciocho de diciembre 

de dos mil diecinueve; por su parte, la toma de protesta 

debía ser el primero de enero de dos mil veinte.10 

33. Posteriormente, la sentencia impugnada del Tribunal 

local se dictó el veinte de marzo del año en curso, y las 

constancias que integran el expediente del presente juicio 

fueron recibidas en esta Sala Regional el ocho de abril, del 

año que transcurre, es decir, después de la fecha 

establecida para la toma de protesta, lo cual evidencia que 

el tiempo transcurrido entre la calificación de la elección y la 

                                                 
9 En términos de lo previsto por los artículos 113, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como 260, párrafo 1, y 287, 
párrafo 1, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca. 
10 Tal y como lo establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca. 
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37. Oportunidad. Se cumple con tal requisito, toda vez que 

la resolución que se controvierte fue emitida veinte de 

marzo del año en curso y notificada personalmente al actor 

el veinticuatro de marzo siguiente.11 En tales términos, el 

plazo para promover transcurrió del veinticinco al treinta de 

marzo dos mil veinte, sin contar el sábado veintiocho y 

domingo veintinueve de marzo, en términos de la 

jurisprudencia 8/2019 de rubro: “COMUNIDADES Y 

PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN PARA 

PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

RELACIONADOS CON SUS PROCESOS ELECTIVOS 

DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS 

DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES”.12 

38. Atendiendo a ello, si la demanda se presentó el treinta 

de marzo, es claro que se presentó dentro del plazo 

establecido en ley. 

39. Legitimación e interés jurídico. En la especie, se 

tienen por satisfechos dichos requisitos, pues quien 

promueve es ciudadano que se ostenta como indígena 

perteneciente al municipio de Santo Domingo Tomaltepec, 

además de ser quien promovió el juicio primigenio y que 

                                                 
11 Véase foja 605 y 606 del cuaderno accesorio único del presente juicio. 
12 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 16 
y 
17; así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=8/2019&tpoB
usqueda=S&sWord=8/2019. 
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de educación suplente, así como regidor de obras 

propietario, todos integrantes del cabildo municipal electo 

para el periodo 2020-2022 del ayuntamiento de Santo 

Domingo Tomaltepec, Oaxaca. 

43. De igual manera, se le reconoce el carácter de terceros 

interesados a Epifanio Martínez Martínez, Jesús Martínez 

Rojas, Arturo López Martínez y Pablo Miguel Galván, 

quienes respectivamente se ostentan como Presidente, 

primer segundo y tercer escrutador, de la Mesa de los 

Debates de la Asamblea Electiva que se celebró el siete de 

octubre de dos mil diecinueve, mediante la cual se eligieron 

a los concejales de dicho Ayuntamiento. 

44. Lo anterior, en virtud de que los dos escritos de 

comparecencia cumplen con los requisitos para 

reconocerles tal carácter, como se explica a continuación. 

45. Forma. Los escritos fueron presentados ante la 

autoridad responsable, se hicieron constar los nombres y 

las firmas autógrafas de los comparecientes y se 

formularon las oposiciones a la pretensión del actor 

mediante la exposición de argumentos.  

46. Oportunidad. El plazo de setenta y dos horas 

correspondiente a la publicación del presente medio de 

impugnación, transcurrió de las doce horas con diez 

minutos del treinta y uno de marzo del presente año a la 
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51. En consecuencia, debido a que se encuentran 

cumplidos los requisitos referidos, se les reconoce el 

carácter de terceros interesados. 

SEXTO. Contexto general del municipio de Santo 

Domingo Tomaltepec 

52. Este apartado se compondrá del contexto del municipio 

de Santo Domingo Tomaltepec, Oaxaca, a fin de allegarse 

de aquellos datos que permitan conocer de mejor forma la 

problemática específica. 

53. Lo anterior, porque ha sido criterio de este Tribunal 

Electoral que, para comprender las controversias 

relacionadas con las comunidades que se rigen por 

sistemas normativos internos es necesario, además de 

conocer los antecedentes concretos de cada caso, 

acercarse al contexto social y cultural en que se desarrolla 

su realidad.16 

54. Así, es necesario valorar el contexto en que surgen, a 

fin de definir claramente los límites de la controversia 

jurídica puesta a consideración de las autoridades 

electorales y resolverla desde una perspectiva intercultural, 

atendiendo tanto a los principios o valores constitucionales 

                                                 
16 Lo cual es en términos de la jurisprudencia 19/2018, de rubro: “JUZGAR CON 
PERSPECTIVA INTERCULTURAL. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU 
APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL”. Consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 18 y 19; así como en la página 
de internet de este Tribunal https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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57. Población. De acuerdo con el Censo de Población y 

vivienda 2010, realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, el municipio tiene una población 

total de 2,790 (dos mil setecientos noventa) personas, de 

las cuales 1,423 (mil cuatrocientos veintitrés) son mujeres.19 

58. Lengua.20 La lengua predominante es el zapoteco. 

59. Organización política.21 El municipio elige a sus 

autoridades mediante sus propios usos y costumbres y 

duran en el cargo tres años. De acuerdo con el método de 

elección, el procedimiento de la elección es mediante 

Asamblea General Comunitaria, que se celebra en el mes 

de octubre, cada tres años. 

60. Se realiza mediante una asamblea comunitaria en la 

que los ciudadanos y ciudadanas manifiestan su voto a 

mano alzada, y se realiza de manera mixta, por ternas el 

cargo de presidencia municipal, sindicatura y regiduría de 

hacienda y de designación directa las demás regidurías. 

61. Conflictos electorales.22 Con base en el Dictamen de 

método de elección, se tiene que durante el proceso 

                                                 
19 Información consultable de manera electrónica en: 
https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=Santo+Domingo+Tomaltepec
#tabMCcollapse-Indicadores 
20 Información obtenida del “DICTAMEN DESNI-IEEPCO-CAT-209/2018 POR EL 
QUE SE IDENTIFICA EL MÉTODO DE LA ELECCIÓN DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TOMALTEPEC, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS” 
Consultable a fojas 369 a la 378 del cuaderno accesorio único. 
21 Ibídem. 
22 Ibídem. 
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perspectiva intercultural pues omitió desahogar la 

prueba técnica (videos) aportada, ya que a través de 

ella se pretendía acreditar las irregularidades 

suscitadas en la elección. 

II. Violación al derecho de ser votado. La sentencia 

que se impugna es incongruente pues se controvirtió 

que la elección no se llevó a cabo con apego a las 

normas de la comunidad o los acuerdos previamente 

establecidos; planteamientos que se examinaron hasta 

el final de la sentencia sin tomar en consideración los 

videos mencionados. 

Además, se señaló ante la instancia local que el acta 

presentada no fue la correcta dado que no fue la que 

inicialmente se elaboró, de ahí que concluya que el 

Acta presentada ante el Instituto local fue alterada; no 

obstante, ello fue pasado por alto por la autoridad 

responsable.  

Aduce que se vulneró su derecho a contender, al 

impedírsele su postulación a un cargo de concejal por 

el hecho de haber fungido como secretario de la mesa 

de debates. Pues tal posibilidad se ha permitido con 

anterioridad, por lo que si en esta ocasión se le 

restringió dicha posibilidad, se tradujo en su perjuicio 

en un cambio de reglas en los usos y costumbres de la 

comunidad.  
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COMPARECEN COMO TERCEROS INTERESADOS, LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN RESPONDER 

EXHAUSTIVAMENTE A SUS PLANTEAMIENTOS”,23 es 

necesario que este órgano jurisdiccional tome en cuenta los 

planteamientos de los comparecientes al momento de 

realizar el estudio de fondo de la controversia en esta 

sentencia. 

65.  De ahí que se proceda a precisar los planteamientos 

expuestos por éstos. 

66.  Al respecto, los comparecientes expusieron lo 

siguiente:  

I. No le asiste la razón al actor pues la autoridad 

responsable sí estudio el asunto con base en una 

perspectiva intercultural tal y como se aprecia de la 

sentencia, específicamente previo a entrar a analizar 

los planteamientos del actor. 

De igual manera no es procedente lo señalado por el 

actor respecto a que se omitió valorar la prueba técnica 

pues de la conversación en ningún momento se 

advierte que autoridad o autoridades municipales 

sostiene dicha conversación, además de que no 

especifica las circunstancias de tiempo, modo y lugar.  

                                                 
23 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 
14, 15 y 16. 
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68. Tal forma de analizar los agravios no causa perjuicio al 

actor, pues lo trascendente no es el orden, ni que se 

estudien en conjunto o separado, sino que todos sean 

analizados, esto, acorde con el criterio jurisprudencial 

4/2000, de rubro: "AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.24 

E) Estudio de agravios 

 

No tomar en cuenta la prueba técnica y violación al 

derecho de ser votado 

69.  El actor señala25 que la autoridad responsable no 

analizó el conflicto con una perspectiva intercultural pues 

omitió desahogar la prueba técnica aportada (videos), 

mediante la cual pretendía acreditar las irregularidades 

suscitadas en la elección. 

70. Por otro lado, el actor aduce que la sentencia 

impugnada es incongruente26 pues en aquella instancia 

controvirtió que la elección no se llevó a cabo con apego a 

las normas de la comunidad o los acuerdos previamente 

establecidos; y tal planteamiento lo examinó el Tribunal 

local hasta el final de la sentencia sin tomar en 

consideración los videos mencionados. 

                                                 
24 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. Así como en 
http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx 
25 Agravio marcado I.  
26 Agravio marcado II.  
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Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca indica 

que:  

Se considerarán pruebas técnicas las fotografías, 
otros medios de reproducción de imágenes y, en 
general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que puedan ser 
desahogados sin necesidad de peritos o 
instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que 
no estén al alcance del órgano competente para 
resolver. En estos casos, el oferente deberá señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, 
identificando a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce 
la prueba. 
 
[Lo resaltado con negrillas es de esta sentencia] 

77. Mediante acuerdo de diecisiete de marzo del presente 

año, durante la sustanciación del juicio local, la magistrada 

instructora de ese asunto determinó no admitir dicha prueba 

técnica, en virtud de que no cumplía con los parámetros de 

la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Oaxaca, para lo cual se apoyó en el referido artículo de ese 

ordenamiento, sin precisar el por qué no reunía los 

extremos de ley. 

78. Sin embargo, cabe recordar que este Tribunal Electoral 

ha señalado que el Estado tiene el deber de establecer 

protecciones jurídicas especiales en favor de las 

comunidades indígenas y de los sujetos que las conforman, 

considerando sus particulares condiciones de desigualdad y 

facilitándoles el acceso efectivo a la tutela judicial, a fin de 
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plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, así 

como el que se garantice la independencia judicial y la 

plena ejecución de sus resoluciones, lo que obliga a tener 

un mayor cuidado en la aplicación de las causas de 

improcedencia que se prevén expresamente en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y las que derivan de la normatividad aplicable en 

la materia.  

82. En ese tenor, una intelección cabal del enunciado 

constitucional "efectivo acceso a la jurisdicción del Estado", 

debe entenderse como el derecho de los ciudadanos que 

conforman las respectivas comunidades indígenas a lo 

siguiente: a) La obtención de una sentencia de los órganos 

jurisdiccionales del Estado; b) La real resolución del 

problema planteado; c) La motivación y fundamentación de 

dicha decisión jurisdiccional y, d) La ejecución de la 

sentencia judicial.  

83. Esta última conclusión se apunta porque los 

integrantes de dichas comunidades deben tener un acceso 

real a la jurisdicción del Estado, no virtual, formal o teórica, 

por lo que se debe dispensar una justicia en la que se 

puedan defender sin que se interpongan impedimentos 

procesales por los que indebidamente se prescinda de sus 

particulares circunstancias, ya que la efectividad de la 

administración de justicia electoral debe traducirse en un 
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se encuentran las comunidades indígenas, con pleno 

respeto al principio de igualdad procesal y a las reglas 

elementales en materia probatoria, sin que ello implique 

necesariamente tener por acreditados los hechos objeto de 

prueba. Tal y como se establece en la jurisprudencia 

27/2016 de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBEN 

FLEXIBILIZARSE LAS FORMALIDADES EXIGIDAS 

PARA LA ADMISIÓN Y VALORACIÓN DE MEDIOS DE 

PRUEBA”29. 

87. Ahora bien, a partir de dichos lineamientos 

jurisprudenciales es claro que el Tribunal local debió 

flexibilizar la procedibilidad de la probanza ofrecida y 

desahogar su contenido, ello con miras a impartir una 

justicia plena; lo cual no aconteció. 

88. Esto porque, la decisión adoptada por la autoridad 

responsable fue de carácter formalista frente a la flexibilidad 

que debía de atenderse en su admisión y desahogo de 

dicha prueba; sin embargo, a fin de procurar un análisis 

exhaustivo de la problemática y en aras de ejercer un pleno 

acceso a la justicia, realizó la “DILIGENCIA DE 

DESAHOGO DE CONTENIDO DE DISPOSITVO USB” el 

                                                 
29 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 11 
y 12. 
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analizadas en su conjunto, no llevan a la conclusión que 

pretende el actor.  

92. En efecto, de la adminiculación de dicha prueba con 

las manifestaciones que expuso en el acta de asamblea 

general comunitaria32 y las expuestas en la minuta de 

trabajo33 de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, 

se concluye que el actor manifestó su inconformidad por la 

limitación impuesta a los integrantes de la mesa de debates 

de participar como candidatos. 

93. Sin embargo, no puede concluirse que se le 

coaccionara para no postularse, si no que la limitación a su 

postulación derivó de las personas que asistieron a la 

Asamblea General Comunitaria, pues la única prueba en la 

que se indica la supuesta coacción fue en la minuta de 

trabajo indicada pero inmediatamente se replicó tal 

aseveración como falsa por parte del síndico municipal 

manifestando que ello fue una decisión de la comunidad en 

el ejercicio de su derecho.  

94. En ese sentido, pese a que existe un imperativo para 

los órganos jurisdiccionales de valorar las pruebas de 

manera flexible, lo cierto es que la mera manifestación del 

actor respecto a que fue coaccionado, por sí misma no 

puede generar convicción sobre dicha irregularidad y por el 

                                                 
32 Visible a foja 392 del cuaderno accesorio único del presente juicio. 
33 Visible de foja 449 a del cuaderno accesorio único del presente juicio.  
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cargos municipales, lo cual se puede entender como una 

decisión colectiva que privilegió la protección al principio de 

imparcialidad sobre el derecho de ser votados de los 

ciudadanos que integraron la mesa de debates. 

97. Ahora, en el extremo de estimar que la irregularidad 

señalada estuviera acreditada, lo cierto es que dicha 

irregularidad no es de la entidad suficiente para invalidar la 

elección de representantes municipales. 

98. En efecto, a la Asamblea General Comunitaria 

asistieron trescientos ocho (308) ciudadanos de un padrón 

de cuatrocientos (400), y se constató la presencia de 

ochenta y seis (86) mujeres asambleístas, sin que se 

suscitara ningún altercado, actos de violencia o la 

restricción de algún otro o algunos ciudadanos que 

hubiesen manifestado su deseo expreso de participar y se 

les restringiera dicha posibilidad.  

99. En ese sentido, la limitación a dicho actor para 

postularse a un cargo de concejal no tiene la entidad 

suficiente para declarar la invalidez de la elección ya que, 

como se precisó, la Asamblea General Comunitaria se 

desarrolló de tal manera que la mayoría de los cargos 

electos se desarrollaron sin inconveniente alguno.35 

                                                 
35 Salvo la regiduría de educación que se tratara en el siguiente agravio.  
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104. Esto permite concluir, primeramente, que la 

permisibilidad de contender a un cargo de concejal siendo 

integrante de la mesa de debates no es una costumbre en 

la comunidad, y que dicho permiso a contender, teniendo la 

calidad de autoridad electoral comunal, se encuentra 

sometido a la voluntad de la Asamblea General 

Comunitaria, lo cual aconteció en el presente proceso 

electoral.  

105. Ahora bien, respecto a que el Tribunal local pasó por 

alto que el acta presentada no fue la correcta dado que no 

fue la que inicialmente se elaboró, y que por ello se puede 

concluir que la presentada ante el Instituto local fue 

alterada, se estima que no le asiste la razón al actor pues 

las inconsistencias que aduce son meras manifestaciones 

sin que exista prueba plena que lo acredite. 

106. Sin que se pase por alto lo expuesto por el actor 

respecto a que con la prueba técnica se puede advertir 

dicha irregularidad, no obstante, como ya se precisó, dicha 

probanza sólo genera un indicio sobre sus aseveraciones 

sin que existan mayores elementos que conlleven a concluir 

que dicho documento fue alterado. 

107. De ahí que no le asista la razón al actor y, por tanto, 

no hay elementos para invalidar la elección.  

Vulneración al principio de progresividad en relación 

con el derecho de las mujeres a ser votadas 
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participar en la vida política del municipio, ya que derivado 

de la elección extraordinaria de veinte de diciembre de dos 

mil trece, resultaron electas cuatro mujeres de los once 

concejales, las cuales ocuparon las regidurías de salud y 

educación, en sus calidades de propietarias y suplentes. 

113. Sin embargo, consideró que si bien en la elección que 

ahora se analiza únicamente se eligieron a dos mujeres, tal 

situación se debió a que al momento de elegir a la mujer 

que debía ocupar el cargo de Regidora de Educación, todas 

las mujeres propuestas, de propia voz, manifestaron su 

negativa a desempeñar el cargo.  

114. Además, consideró relevante que ninguna mujer 

interpusiera algún medio de impugnación en donde se 

inconformara o controvirtiera la elección por no poder 

ejercer libremente sus derechos político-electorales. 

115. En ese sentido, el Tribunal local concluyó que no se 

violentó o transgredió el principio de progresividad a que 

hizo referencia el actor, puesto que, si bien las mujeres 

tienen el derecho de participar en las contiendas 

electorales, también es cierto que dicho derecho no debe 

traducirse en una obligación para las mujeres, ya que se 

encuentran en total libertad de negarse a ocupar el cargo 

para el cual son propuestas. 

116. Por su parte, en el escrito de demanda del presente 

juicio, el actor argumenta, en esencia, que se transgredió el 
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indígenas tienen derecho a elegir de acuerdo con sus 

normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus 

formas propias de gobierno interno, garantizando que las 

mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 

derecho en condiciones de igualdad. 

121. Por su parte, en el ámbito local, el artículo 16, párrafo 

7, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca establece que se reconocen los sistemas 

normativos internos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, así como jurisdicción a sus autoridades 

comunitarias, los cuales elegirán autoridades o 

representantes garantizando la participación de mujeres y 

hombres en condiciones de igualdad, observando el 

principio de paridad de género, conforme a las normas de la 

Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes 

aplicables. 

122. El artículo 25, apartado A, fracción II, de la referida 

Constitución local dispone que la ley protegerá y 

garantizará los Derechos Humanos reconocidos en la 

Constitución Federal y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 

prácticas democráticas en todas las comunidades del 

Estado de Oaxaca, para la elección de sus Ayuntamientos, 

en los términos establecidos por el artículo 2° Apartado A, 

fracciones III y VII de la Constitución Federal y 16 de la 
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vertiente activa como pasiva, en el Derecho 

Consuetudinario que los rija. Lo cual, además, encuentra 

sustento en el criterio establecido por este Tribunal 

Electoral en la jurisprudencia 22/2016 de rubro: 

“SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. EN SUS 

ELECCIONES SE DEBE GARANTIZAR LA IGUALDAD 

JURÍDICA SUSTANTIVA DE LA MUJER Y EL HOMBRE 

(LEGISLACIÓN DE OAXACA)”.40 

125. Por otra parte, el principio de progresividad consiste 

en la obligación de avanzar y maximizar el ejercicio y 

disfrute de los derechos humanos, y la regresividad 

constituye un límite que se impone a todas las autoridades 

del Estado a las posibilidades de restricción de esos 

derechos. 

126. Este principio es reconocido tanto en el derecho 

interno como en el ámbito internacional, consiste, por un 

lado, en que a interpretación de un derecho siempre debe 

ser con el fin de otorgar una mayor protección a las 

personas. 

127. También implica la obligación de las autoridades de 

llevar a cabo acciones que permitan una protección más 

efectiva de los derechos de las personas. 

                                                 
40 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 47 
y 48; así como en la página de internet de este Tribunal: 
https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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encontraríamos ante una interpretación o aplicación 

regresiva de una norma, lo cual sería contrario al principio 

de progresividad, que ordena que en cuestión de derechos 

se debe avanzar en la protección de estos. 

133. Asimismo, este Tribunal Electoral ha establecido que 

el principio de progresividad es uno de los principios 

rectores de los derechos fundamentales, incluidos los 

político-electorales, el cual tiene una proyección en dos 

vertientes. La primera reconoce la prohibición de 

regresividad respecto de tales derechos, que opera como 

límite a las autoridades y a las mayorías, y la segunda, 

obliga al Estado a limitar las modificaciones –formales o 

interpretativas– al contenido de los derechos 

fundamentales, únicamente a aquéllas que se traduzcan en 

su ampliación, ya sea mediante un aumento en los 

alcances del derecho o en la eliminación de sus 

restricciones, o bien, a través del aumento en el 

reconocimiento de las personas titulares del mismo. Lo 

anterior conforme a la jurisprudencia 28/2015 de rubro: 

“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES”.42 

134. Ahora bien, en el caso concreto, de las constancias 

que obran en autos, se advierte que la participación 

política-electoral de las mujeres en el municipio de Santo 
                                                 
42 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 39 
y 40; sí como en la página de internet de este Tribunal: https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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mujeres (dos propietarias y dos suplentes) para integrar el 

cabildo para el periodo 2016-2019, mismas que ocuparon 

los cargos de regidoras de Salud y Educación. Ello, se 

advierte del acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐95/2016, mediante el 

cual el Instituto Electoral declaró la validez de la referida 

elección.45 

138. Esto es, de lo anterior se obtiene que es un derecho 

adquirido por las mujeres de Santo Domingo Tomaltepec 

participar en el ámbito político de la referida comunidad, 

puesto que de los once cargos que integran el cabildo 

municipal, incluyendo propietarios y suplentes, cuatro 

fueron ocupados por mujeres. 

139. Sin embargo, en la elección que ahora se analiza 

únicamente se eligieron a dos mujeres para ocupar el cargo 

de Regidora de Salud (propietaria y suplente), lo cual 

evidencia un retroceso en la participación efectiva de las 

mujeres. 

140. De esta manera, atendiendo al principio de 

progresividad de los derechos, la participación de las 

mujeres debe ser cada vez más efectiva lo que debe verse 

reflejado en el número de cargos que integran el 

ayuntamiento, por lo que convalidar plenamente la elección 

de los integrantes Ayuntamiento conllevaría a vulnerar el 

principio de progresividad. 

                                                 
45 Consultable a foja 337 a 349 del cuaderno accesorio único. 
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cargo, debido a que en su caso de resultar electa por 
mayoría de votos, el cargo a ocupar requiere de mucha 
disponibilidad y lamentablemente ella no puede ofrecer esa 
disponibilidad en estos momentos, debido a que tiene un 
empleo el cual no puede abandonar aparte de que es 
madre de familia de niños menores de edad y en estos 
momentos son su prioridad, por lo que de nuevo agradece 
a la asamblea y pide a los asambleístas que procedieran a 
nombrar a otras ciudadanas que se encuentran presentes 
y verificar si entre ellas había disponibilidad y ganas para 
desempeñar dicho cargo, por lo que los ciudadanos 
procedieron con el nombramiento para ocupar la terna a la 
ciudadana Josefina Hernández López quien se encontraba 
presente en compañía de su esposo el C. Juan Carlos 
Reyes Ramírez, por lo que al escuchar el nombre de su 
esposa se levantó de su asiento y pasó al frente para 
manifestar a la asamblea que su esposa no podía 
participar, debido a que él, como padre de familia 
desempeña un cargo en el Jardín de Niños José Antonio 
Gay de esta población en donde su hija asiste a clases, y 
por lo tanto los dos no podían estar desempeñando cargos 
en dado caso de que su esposa fuera electa por mayoría 
de votos. Por lo que se procedió con el nombramiento de la 
señora Marcelina Soto Gonzales, quien al escuchar su 
nombre se levantó de su asiento y manifestó estar de 
acuerdo en participar para la terna para Regidora de Salud, 
así mismo los ciudadanos procedieron con el 
nombramiento de las ciudadanas Irma Soto Martínez y 
Jacinta Martínez Gutiérrez quien de igual forma al 
escuchar su nombre pasaron al frente y manifestaron estar 
de acuerdo en participar en la terna, por lo que los 
integrantes de la mesa de los debates manifestaron a los 
presentes que pasaran a formarse frente a la candidata 
que ellos creyeran conveniente para ocupar el cargo de 
regidora de Salud, y una vez contados los votos resultó 
electa con 105 votos la ciudadana Marcelina Soto 
Gonzales como se encuentra arriba señalado; por lo que 
una vez hecha la elección de Regidora de Salud los 
integrantes de la mesa de los debates manifestaron que se 
procediera a hacer la elección de la suplente de la 
Regidora de Salud que será de forma directa como ya 
antes se había determinado, por lo que escuchado lo 
manifestado, los presentes propusieron nuevamente a la 
C. Jacinta Martínez Gutiérrez quien ya había ocupado un 
lugar en la terna para la Regiduría de Salud por lo que 
escuchando su nombre se levantó nuevamente de su 
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contaba con un empleo  y en estos momentos no le 
interesaba participar, por lo que se procedió con el 
nombramiento de la C. Norma Martínez Canseco quien al 
escuchar su nombre se levantó de su asiento para pasar al 
frente de la asamblea y manifestar que no podía debido a 
que no se sentía preparada para asumir el cargo, por lo 
que una vez visto y escuchado lo manifestado por las 
ciudadanas presentes en cuanto a la negativa de ocupar el 
puesto de regidora de educación por los motivos que ellas 
exponen, los ciudadanos presentes dieron sus opiniones al 
respecto y dijeron que las ciudadanas se rehusaban a 
ocupar ese cargo y por lo tanto tampoco se les podía 
obligar por lo que se determinó que la Regiduría de 
Educación la ocupara un ciudadano puesto que ya se 
había prolongado mucho el tiempo con el nombramiento de 
la Regiduría de Educación y las ciudadanas no estaban 
dispuestas a ocupar el cargo, por lo que una vez que la 
asamblea estuvo de acuerdo se procedió con el 
nombramiento. Así mismo, los asambleístas acordaron que 
las personas que fueran nombradas para ocupar los 
cargos de suplentes en el cabildo municipal y no hayan 
pasado por los cargos de jefes, teniente, cabo y mayor de 
la policía municipal, tendrán que desempeñar dicho cargo 
a futuro, ya que así lo acordó la asamblea por unanimidad 
de votos, estando de acuerdo los suplentes antes ya 
nombrados, de igual manera la asamblea acuerda que el 
SECRETARIO MUNICIPAL y TESORERO MUNICIPAL 
serán nombrados por el cabildo municipal electo, ya que se 
trata de cargos que conlleva mucha responsabilidad y 
dicho cargo recaerá en personas responsables y con 
capacidad para desempañar esos cargos, por los que los 
asambleístas lo dejan a consideración de las autoridades 
electas, aclarando que de igual forma el secretario y 
tesorero municipal que no haya pasado por cargos de 
jefes, teniente, cabos y mayor de la policía municipal, 
tendrán que desempeñar dicho cargo a futuro y los 
ciudadanos que hayan rechazado algún cargo no podrán 
ser electos, ya que así lo acordó la asamblea general. 

(…) 

144. Sin embargo, del análisis de dicha constancia no se 

advierte que se consultara a la totalidad de las mujeres que 

asistieron, a fin de verificar si tenían la intención de 
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municipal, asumieron la obligación de salvaguardar los 

derechos político-electorales adquiridos por las mujeres. 

148. En ese orden de ideas, resulta incorrecto que el 

Tribunal local determinara que existió una efectiva 

participación de las mujeres, ya que inobservó que durante 

la Asamblea no se agotaron todas las opciones para 

verificar que ciertamente ninguna mujer tuvo la intención de 

ejercer el cargo de Regidora de Educación, siendo que la 

autoridad responsable debió remediar dicha irregularidad 

con la finalidad de asegurar la progresividad del derecho de 

las mujeres. 

149. Por tanto, a fin de salvaguardar el derecho de las 

mujeres a ser votadas, esta Sala Regional considera que 

debe invalidarse la elección, única y exclusivamente, 

respecto del cargo de la Regiduría de Educación.  

150. Aunado a lo anterior, se precisa que los efectos de 

esta sentencia buscan garantizar que el Ayuntamiento 

cuente con un mayor porcentaje de mujeres en su 

integración, sin que ello implique invalidar la totalidad de los 

cargos que fueron electos en la Asamblea General 

Comunitaria. 

151. Así, las sentencias de este Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación no se limitan a confirmar, 

revocar o modificar el acto o resolución impugnados, sino 

que también deben proveer lo necesario para reparar la 
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cargos correspondientes a las regidurías de salud y de 

educación, tomaron el uso de la voz los esposos de 

algunas de las mujeres propuestas, señalando que, con 

motivo de que ellos ocupaban algún cargo, no era posible 

que ellas contendieran a los referidos cargos de concejales, 

lo cual fue ratificado por las mujeres que fueron propuestas. 

156. Sin embargo, tales referencias y precisiones por parte 

de los cónyuges o parejas no debe entenderse como una 

regla electoral de la comunidad de imposibilidad o 

inelegibilidad desde una perspectiva de unidad familiar en 

el ejercicio de los derechos político-electorales, esto es, que 

deba entenderse la manifestación de la voluntad de uno de 

los integrantes como si fuera la postura integral de la 

familia, entendiendo a la unidad familiar como un sólo 

elemento para ejercer los derechos de votar y ser votado. 

157. Ello se debe, primeramente, a que, del citado 

Dictamen del método electivo no se desprende la existencia 

de dicha regla, aunado a que la supuesta imposibilidad o 

inelegibilidad por la ocupación simultanea de cargos entre 

los cónyuges o parejas deriva de situaciones de hecho que 

imperan en los núcleos de familia de la comunidad, además 

de que los cargos que sustentan quienes emitieron tales 

manifestaciones se refieren a diferentes ámbitos de labor, 

de tal manera que pueda estimarse que la ocupación de un 

cargo por uno de los integrantes del matrimonio represente 

a la familia.  
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162. Es por ello que la manifestación de los cónyuges de 

las mujeres postuladas no puede derivar en una 

inelegibilidad de éstas al momento de su proposición pues 

los cónyuges se encuentran en diferentes ámbitos en el 

ejercicio de funciones.  

163. Tampoco pasa inadvertido que la elección de 

integrantes del Ayuntamiento, en especifico las regidurías 

de salud y educación, tanto en el proceso electoral pasado 

como en el que ahora se analiza, fueron destinados a ser 

ocupados por mujeres; sin embargo, esta Sala Regional 

considera que el derecho de las mujeres de la comunidad a 

ser votadas no puede constreñirse y limitarse a ser 

postuladas a tales cargos, pues ello atentaría contra sus 

derechos político-electorales. 

164. En efecto, a juicio de este órgano jurisdiccional, las 

mujeres pertenecientes a comunidades indígenas 

deben contar con la posibilidad real y material de 

participar en cualquiera de los cargos de 

representación municipal, esto significa que puedan 

contender en cualquiera de los cargos que integran el 

cabildo, desde la presidencia municipal, la sindicatura o 

cualquiera de las regidurías.  

165. Sin embargo, como se enfatizó anteriormente, no 

existieron irregularidades que trasgredieran la elección, lo 

que conlleva a concluir que los varones electos para los 
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170. Asimismo, en la próxima elección ordinaria que se 

efectué, tanto el citado Ayuntamiento como el Instituto local 

deberán garantizar la participación efectiva de las mujeres 

en su postulación para cualquiera de los once cargos que 

conforman la estructura municipal, y no solo los 

correspondientes a las Regidurías de Salud y Educación; 

aunado a que los espacios que han sido destinados a 

mujeres deben entenderse como un mínimo de cargos 

destinados a este sector. 

171. Lo anterior, en virtud de que no pasa inadvertido para 

esta Sala Regional, como ya se señaló, que en el 

Ayuntamiento de Santo Domingo Tomaltepec, Oaxaca, las 

mujeres solo han sido postuladas para ocupar las 

Regidurías de Salud y Educación, generando con ello un 

estereotipo de género respecto de los cargos que pueden 

ocupar, sin que con ello se les garantice de manera plena 

una participación efectiva. 

172. Con el cumplimiento a la determinación que antecede, 

se estará dando pleno acatamiento al principio de 

progresividad, el cual, como ya se mencionó con 

antelación, implica la obligación tanto de avanzar y 

maximizar el ejercicio y disfrute de los derechos humanos, 

como el deber de las autoridades de realizar acciones que 

permitan una protección más efectiva de tales derechos. 
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electos, salvo los que integran la fórmula de la 

Regiduría de Educación. 

d) Revocar la constancia de mayoría expedida en favor 

de Pablo Martínez García y José Alejandro Martínez 

Pérez, propietario y suplente respectivamente, para el 

cargo de Regiduría de Educación; sin perjuicio de la 

validez de los actos de autoridad que hayan 

desplegado en el ejercicio de sus funciones. 

e) Ordenar que se lleve a cabo una elección 

extraordinaria, única y exclusivamente respecto del 

cargo de Regiduría de Educación del citado 

Ayuntamiento, en la que deberá garantizarse la 

postulación de las mujeres. Lo cual deberá realizarse 

a la brevedad posible, en cuanto las circunstancias 

sanitarias derivadas de la pandemia ocasionada por 

el virus SARS-CoV2 (COVID-19) lo permitan. 

f) Vincular al Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

para que, en ejercicio de sus atribuciones, coadyuve 

en la preparación, desarrollo y vigilancia de la 

elección extraordinaria referida, en tanto las 

circunstancias sanitarias derivadas de la pandemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) lo 

permitan. 
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el trámite y sustanciación de este juicio, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

175. Por lo expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se modifica la sentencia impugnada, por las 

consideraciones expuestas en el presente fallo. 

SEGUNDO. Se modifica el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

305/2019 emitido por el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

en el cual declaró como jurídicamente válida la elección 

ordinaria de concejales del Ayuntamiento de Santo 

Domingo Tomaltepec, celebrada el siete de octubre de dos 

mil diecinueve. 

TERCERO. Se declara parcialmente válida la elección 

ordinaria de concejalías del Ayuntamiento de Santo 

Domingo Tomaltepec, Oaxaca. 

CUARTO. Se revoca la constancia de mayoría expedida a 

favor de los ciudadanos designados para el cargo de 

Regiduría de Educación. 

QUINTO. Se ordena que se lleve a cabo una elección 

extraordinaria, en los términos señalados en esta sentencia 

y una vez que las circunstancias sanitarias derivadas de la 
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Participación Ciudadana de Oaxaca, así como al 

Ayuntamiento de Santo Domingo Tomaltepec, Oaxaca, por 

conducto del Tribunal local, en cuanto dicha autoridad 

determine que las condiciones sanitarias lo permitan, 

anexando copia certificada de la presente sentencia para 

cada autoridad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 27, apartado 6, 

28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como en 

los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que 

en caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio se 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido, y devuélvase las 

constancias originales. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada 

y los Magistrados integrantes de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva 

Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante el 
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